
La personalidad jurídica del Monopolio de Petró­

leos y la Campsa ante la jurisdicción notarial 

En el desempeño de nuestra ·profesión nos hallamos hoy, por 
vez primera, con una personalidad para nosotros, hasta ahora, no 
estudtada: es el Monopolio de Petróleos y su adjunta y tenedora, 
la entidad mercantil ne::tda para administrarla y explotarla en co­
misión, denominada Comp:.Jr1ía Arrt:r.d~~!ari:::. dl'l ~.1oi1Gpliu Jr: Pe­
tróleos, S. A., ·;::onocida por su cxtr::~ño ana~ram.oL de Camps::t. De­
cimos una persoralidad porque:, merced a un .::aprichoso y novísi­
mo maridaje, ambvs entes se nlélnifiest::~n ~n el comercio jurídico, 
sobre l:is normas de <;US establecimientos, con un::t tan especialísima 
unión, que .parect: un :o;olo ser que tuviera por arma el Monopolio y 
por cuerpo la Compai'íía, su explot~dora. Porque Pn el Monopolir, 
nu se determina sino en actuación sobre la Campsa, ni ésta .se 
determina t.:tmpoco sino en función dei .Monopolio; formando así 
un r.omplejo de: razón a la manera de la sociedad legal de g.:tnan­
cialcs, alma del cuerpo económico del matrimonio, cntidnd patri­
monial sin persona que aún no rha sido clasiJicada a satisfacción dP 
los inteligl.'·ntes . 

. <\o;;i, de<:imos, :.wnquc d Monopolio sea un patrimonio estatai 
independiente con miras de servicio públi<.o y finali·dades de carúc­
ter fiscal en sus actividades, no tiene una dotw .. ión propia sino a 
tra\'t~S y por medio de su administradora la Campsa, a la que no 
hace otra aportación que las facultades exclusivas que como tal 
Monopolio impiKa, ni dicha emidad mercantil, Campsa, que, como 
todo .ser jurídi~.::o, ha dt> tener por naturaleza un fin (objeto), unos 
me-dios (capital) y una actividad de aplicación de los medios a! fin 
(desenvolvimiento y autonomía), pueda ser tampoco considerada 

como una entidad patrimonio! distinta del Monopolio, ya que sus 
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obligaciones patrimoniales son dotar a aquél de los biu1e.·s mate­
riales a·clscntos -por b Ley al cumiJiimiento de sus f1nes de servicio 
püblico y medio fiscal (productos monopolizados, mobtliario, bu­
ques-tanques, edificios, instalaciones industriales, maquinaria y )'..1-

cim ientos) ; todos los cuales se asignan al :MDnopolio, y, en su con­
secuencia, al Estado, aunque su adquisición ha de realizarse con 
dinero propw de la Campsa. Así, por esto no quedan para la Com­
pañía otros bienes ·que el dinem adquirido en su tráfico productor, 
distribuidor y proYcedor. Tal es la realidad oficialmente recono­
cida. 

lEn una brillante :Memoria redactada por la Comisión Asesora 
de la Dirección General de lo Contencioso del Estado, aprobada por 
el Ministerio de Hacienda el 1 r de julio de 1942, para ,fines de li- · 
quidación de cuentas atrasadas, se dice que, «a tenor de la cláu­
sula 4·" del contratD (entre el Estado, Señor del ]Vlonopolio, y la 
Compaí'íía, (ésta) la Arrendataria viene Dbligada a invertir su ca­

pital en una serie de bienes que aporta al Monopoli<?, salvo que se 
entienda que lo que la Arrendataria aporta es exclusivam~1te el 
dinero necesario para la adquisición de dichos bienes, y que esta 
adquisición se efectúa directamente por el MonopDlio mismo; bienes 
que unas veces... representan productos monopolizados, y otras 
veces ... bienes indispensables para la buena marcha del servicio 
público, que la Compaí'íía tiene obligación especial de adquirir a 
sus expensas, <le acuerdo con el Gobierno, para dotar de ellos al 
Monopolio». 

Y aún se afirma algo más, y es que «no puede deducirse di!'r 
tinción alguna en cuanto a su adquisición entre los productos mo­
nopoliza<los y los demús bienes ; unos y otros se adquieren por la 
Campsa, pero con <lestino al ?vlonopolio, y unos y otros se satis­
facen por el ·Estado» (se entiende a fin de cuentas). Esta tesis, que 
puede ser llamada ya de la jurisprudencia administrativa respecto 
del Monopolio y la Campsa, convierte a la Co111pañía, de arrenda­
taria del Monopolio (que, según su denominación, parece que era 
como se deseaba al constituirla), en mera administradora: admi­
nistradora que tiene el deber de suplir gastos de entretenimiento y 
explotación, que puede poner en cuenta al administrado, pero sin 
poder obtener otros beneficios que los premios de cobranza repre-
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sentados por la participación en Jos beneficios; esto es, a la manera 
de un socio industnal espccialísimo que, sin ser socio capitalista, 
tiene que mover y entretener un capital para sacar ~delante la em­
presa. Tan extraña conliguración-que tiene, includablem<:-nte, sus 
ventajas económicas (y no endebles)-ticne también sus inconve­
inentes, sobre todo si el negocio _(este complejo de ambos cntf's) 
dedmara a pérdidas, pues el Monopolio se ~onvertiría en un pa­
rásito de la Compañía. 

Pero ahora dejamos esto y nos J1jamos especialmente en todo lo 
que afecta a las facultades adquisitivas y a los poderes de disposi­
ción. !Estos se hallan así anulados para la Campsa, que nada ad­
quiere jamás y de nada dispone. Y en cuantú al .Monopolio, aqué­
llas c;e cortapisan con la ineludible y necesaric. asisten<'ia de la Cum­
pai'íía administradora, qu(' es la que paga y tiene actividad ; a b 
vez C]Ue se anulan éstos por cuanto ei patrimonio de! Monopolio es 
Je cumiición csratai, asignado a los tines de producción ele un ser­
vicio público y un ingreso fiscal. Queda, por ello, la personalidad 
jurídica del :Monopolio diluída y borrosa, como un fantasma de 
actuación misteriosa e inconcreta que no tiene otra significación que 
el nombre con ·que le llama la representación dl·: Estado, verda­
dera personalidad conaeta y de plenos poderes; el Monopoi10 no 
llega a tener persona, no tiene patrimonio, no tiene actividad. 

La consecuencia de estas afirmaciones-si, como parect:, son 
verdaderas-es que, técni,amente, para lograr un sujeto de Dere­
cho (ser d(: fines medios y autonomía) que pueda ser recDnocido 
como ta~ anre la jurisdicción notarial, se necesita el enla·~~~ de las 
tres seudopersonas: 'Estado, Monopolio y Campsa. Con los tres 
se puede lograr un sujeto que·tenga plena capacidad de disposió1n. 
El Estado, como personalidad eminente en cuanto a sus dt.:lermi·IW­
ciones patrimoniales, que orienta a los fines del Monopolio, con 
el cual se complementa (sin él, resultaría carente de fines), y la 
Campsa en cuanto a la materia patrimonial presta·dora de medios, 
con b cual se comrleta. Y así decimos: a), el objeto de !a rela-· 
ción jurídica lo origina y alcanza la Compañí2. (aporta aí sujeto 
j1lé!10 que h<JSCamOS la ~dividad patrimonial, mejor ta] Yez )a pa­
sividad patrimonial); b ), el fin jurídico lo aporta el· Monopolio 
(pone la razón de sus finalidades, que le fueron asignadas en el es-
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tablcdmiento en que fué creado: servicio público y n1e"<iio fisca.l); 
e), la voluntad consciente, que es la actividad jurídica, la pone ei 
!Estado (dirige, ordf'na y aplica con la voluntad determinadora que 
implica ia autonomía jurídica del sujeto). Esta complejidad, des­
granada en elementos compositivos, ha sido examinada por el no­
table dictamen antes aludido, sacando una tngcniosa sugerencia: 
dice que el Estado, Pn e\ Derecho especial que (lfabri.-::a a medida» 
(ese Dt>recho administrativo que muchos escntores tienen ya puest.o 
en dudas), ha creado una figura jurídica .mi géneris de relación 
contractual reguladora de los derechos y obligaciones existentes 
entre él (Estado) y el concesionario (la Campsa), concibiendo a 
é-;re (concesio:-~ario) como un mero administrador, al que se impone 
obiigaciones especiales, tan singulares, tan diferentes de las pro­
pias de un administra·dor. .. y aun de las que incumben ... a un 
arrendatario, que consisten nada menos que en dotar de bienes al 
servicio público que administra» ... «transfiriendo la propiC'CiJd de 
dichos bienes al Estado, mediante la ce::;ión con es~imacion que 
causa venta ... , (lo que) pudiera equipararse perfectamente, por lo 
menos en cuanto a sus consecuencias esenciales, a la figura jurídica 
conocida en el Derecho ctvil con el nombre de dote estimada ... : 
qued.ando el \Estado, dueño del patrimonio, obligado tan sólo a 
restituir su importe; de modo que el incremento o. deterioro de 
dichos bienes es de cw~nta del Monopolio, y lo que el Estado !Ja 
de devolver es sólo el valor por que Jo recibió ... La particularidad 
dé esta dote estimada especial. .. consiste, princi•palmente, en que ... 
se devuelve en parte su valor durante la vigencia dd contrato .. , 
mediante amortizaciOnes anuales, y ... al cesar el ~ontrato y prac­
ticarse \a liquida<:ión definitivc, la Compañía percibe del Estado 
una cantidad equivalente a la diferencia entre las sumas invertidas 
(por la Campsa) y las amortizaciones realizadas con cargo a l:t 

r·enta». 
El ingenio -cie los ilustres juristas, autores del luminoso infor­

.11e, h;:~ visto con optimismo halagador el resÚit:-~do prácuco de la 
actuación de los tres factores: Estado (órr,:::1.11o creador, definidor y 
dueño; en re:J.lidad, elemento Jurkiico de anividades y autonomía), 
Monopolio (servicio público patrimontalizado, ser de Ji iiCS), Com­
¡xtí'íía (administradora del servicio, eón obligación del aportar el 
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patrimonio; tenedora de medios al .fin). Pero en este establecimiento 
<J fundación estaral no hay más que un sujeto jurídico trimembre, 
que bien pudo constituir, porque en realidad constituy:-:, una So­
ciedad integral, puesto que en su justa acoplación logra •Jna perso­
nalidad jprídica plena que, en lo referido a su desenvolvimiento ju­
rídico, no se logra <>ino con dicha conjunción. 

Concluímos, pw·~, en que el Monopolio de Petróleos, c,lmo ac­
tuank en la jurisdiu::ión notarial, carece de personal!dad si no se 
1•: completa con la representac.ión del !Estado y la asistencia de :a 
C:1mpsa; 'pero ,que esta complementación es de ~arácter constitu­
tivo, no meramente habilitante. Y por ello, cada ur.ct de !as tres en­
tidades entran en la formactón de un sujeto complejo que no sola­
nwnte se levanta sobre la representación que a determinado> órga­
nos incumbe respecto de cada uno: Representante del Estado, que 
i:'S e! Director General del Timbre y ,Monopolios; Const·jo de Ad­
ministración del Monopolio y, a su vez, el mismo representante 
~.tata!, y Consejo de Administración de la Compaí1i...t (Campsa), 
qu,~ actúa por su apoderado estatutario, sino que tambi~n !han de 
2.doptar la postura de enlace apropiada en cada negocio jurídico, 
¡:-ara acoplarse en rígida ensambladura que los unifique de un modo 
total y trascendente. 

Y aquí acabamos estas breves consideraciones que nos ha su­
gerido la lectura del Decreto creador del Monopolio (Real D•:x:reto 
dt• 28 de junio de 1927), de la Escritura de constitución de la 
Campsa (ante D. Anastasia 1-Ierrero Muro, Madrid, :::!4 de O{tubre 
rle 1927), el Decreto de adjudicación del .Monopolio (Real Decreto 
de 17 de octubre de 1927) ·y disposiciones concordantt'-> de la com­
pilación oficiosa, y el informe de la Dirección Gew~raJ de lo Con­
tencioso, ya óta·dos, fuentes muy estimables para este (.0noci•niento 
y de las que creemos son derivación ineludible nuestras conclu­
siones. 

Sobre ,tales supuestos podría formularse un formato, por ejem­
plo, de. la comparecencia de las dichas representaciones en una es­
-critura de compraventa. Así: 

2 
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Comparecen: 

De otra parte: 1~1 Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda, que lo ·~s 

el Sr. D ... , en funciones de su cargo. 
De otra parle: El Sr. D ... , del Consejo de Administración de 

la Compai'íía A rrcn-dataria de! Monopolio de Petróleos, S. A. 

(Campsa) 

Los dos últimos son compradores por ·derecho de representd­
ción orgánica, :,i bien el primero de ellos, que comprueba MI cali­

dad de tal exhibiéndome la credencial de su nombramiento, fecha .. , 
publicado en el Bo/ct,ín Oficial del Estado número ... , del día .... 
tiene uná delegación especítica del Excmo. Sr. DirectOr General 
del Timbre y 1\[onopolios, que por éllo es Delegac!D del Goh1erno 
clei,Estaclo espai'íol en la Comparíía Arrendataria del ·Monopolio de 
Petróleos, S. A., y representa al dicho Estado sobre su Indudable 
condición que es notoria por su nombramiento como tal, efectua-do 

por el Jefe del Estado en Decreto de ... , que se publicó en el Bo/c­
t.íu Oficial dc.l Estadu de ... , a cuyo precepto se refiere el compare­
ciente y tengo por basrante como disposición_ de públtco conocimien­
\0 y acatamiento general. E\ oficio {\elegatorio de -dicha reprcsent<t­
ción me ha sido exhibido antes de este acto y se halla al folio ... de mi 
protocolo corriente ·y a él se remite el interesado como bastante 
para sacar en este :,itio de las copias, expresándolo así : = Docu­
mento habilitante número I.=(Transcripción.)=,El Monopolio de 
Petróleo:-. es. una entidad patrimonial <.le Derecho público estable­

cida por R. ,1)_ ele 28 de junio de 1927, ((sobre la importaciún, m.-t­
nipulaciones industriales de toda clase, almacenaje, distribución y 
venta de los combustibles minerales líquidos y sus derivados, así 
cDmo sobre los de origen vegetal similares,, que constituye partl~ 

de la organización estatal con in{lependen-cia patrimonial determi­
nada y ensamblada en la Dirección General del Timbre y i\'lonq­
polios, de la que depende, hallándose en la actualidad confiado en 
su administración a la entidad mercantil constituída a tales fines 
con fecha 24 de octubre de 1927, en escritura autorizada por el 
Notario de Madrid D. Anastasia Herrero y Muro, con la denomi­
nación de Compañía Arrendataria del Monopolio de Pf'tróleos, So-
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ciedac.l :\nónima (Campsa,~: con Jon11ciliu kgal en dicho 1\·bdrid, 

iht>nida de Pi y Marg.:tll, <J, r que se halia inscrita en ei Registro 
!\ll'r·::antil de la Provincia ... = El Sr .... reprcsema a la dicha enti­

dad <trrendataria en virtud de las facultades ·que le fueron concedi­

das para este actc y vii"os uwrgamiento'> t~l ... por el Consejo de 

J\dmmistración de la Compai'íía, la cual >e rigf: por sus estalulüs 

sociales, establecidos en dicha escritura, y en los que ar~Jrece ( omu 

ahora pertinent·e el artículo 30, que dice: uEI Consejo de Adminis­
tración estará investido de los poderes m<Ís amplios para dirig1r y 
administrar la Sociedad, correspondiéndole todas las ,atribucione!-> y 
facultade~ que no se hallen exclusivamente re!->ervada-; por las leyes 
)' por estos estatutos a la junta general de accioni~tas, (orre<;pon­

diéndole de un modo especial: ... ¡."La representación Jurídica de 

la Sociedad y el e¡ercicio de sus derechos y acciones en juicio y 
fuera de él, pudiendo en tal concepto celebr~:r, o:orf,:':<r ~· aUl<Jl'izar 

toda ciase de actos y contratos, sin excepción alguna, con los par­
ticulares y con el !Estado; adquirir y enajenar toda clase de bienes 

muebles e inmuebles, otorgar poderes generales o especiales para 
roda clase de cuestiones o litigios civiles o criminales a Procura­

dores casuísticos o a otras personas.= Los extremos ·~statutarios 

transcritos constan en la primera copia d(" la referi·da ~scritura de 

tonstitución de la Compai'iía, que el Sr. .. se cumi1romete a :tcnrn­
pañar a las de ésla, complementándola, sea directamente, sea por 

testimonio notarial bastante.= Y los extremos del acuerdo del Con­

sejo de A·dministración por los que se le apodera. así ~:c.mo la ca­
lidad y condición de miembros del mismo respt>cto de los que la 
expiden, resultan de un certifKado con la legitimación extensa 
é•.utoriz;-¡da por e! Notario C:e MaJrid .... que Jeb1damente leg-ali­

zado me tiene exhibido y que, por bastante, se halla en mi protü­

<..olo corriente, folio ... , al cual se remite el interesado para sacar 

en este sitio '.:le las copias, ·~xpresándolo así : =Documento habili­
tan te número II. ={Transcripción.)= El limo. Sr. Delegé,do de Ha­

cienda afirma que su a¡Jodcrante y superior jerúrquico el ilustrísimo 
señor Din~rtor General d.:l Timbre y J'donopolios, tiene cumplido 
el requisito habi!itant" del previo infurme de la Dirección General 

de lo Contenciu:>o, a que se retiere la H.. O. del .:vtinistc~io do: I-b­

cienda fecha 1 de mayo de I~J29 (según la que, bajo tal condición, 
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fué autorizado estatalmente ·para CO!lcurrir al otorgamiento de l~s 

escrtturas públicas ,i{; adquisición de inmuebles con destino al Mc.­
nopolio que .representa),· trámite cuyo cumplimiento comprueba o 
<<con la asevera<.:ión que aparece en el oficio de su delegación, re­
ferido como documento habilitante número ln, o «con el traslado dr: 
dicho informe que me tiene exhibido en otro otorgamiento antece­
dente y que se halla en el folio ... de mi protocolo corriente, y ai 
que se refiere, teniéndolo por bastante para sacar en este sitio de 
l~s copias como documento habilitante número I lJ n. 

ANTONIO BELLVER CA:-.10. 

Notario. 


